
LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑO 1987 

MINISTERIO DE HACIENDA 



Sub-
Título 

01 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 

21 
22 
23 
24 
25 
31 
32 
33 
50 
60 
70 
90 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Endeudamiento 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsioilales 
Transferencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Financiera 
Transferencias de Capital 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

Partida: Ministerio de Hacienda 

Miles de $ 

Secretaría y 
Adm. General Dipres S.I.1. 

178346 286.010 2_942.898 

O O 76370 
218 O O 

O O 546 
O O O 

2.509 1.480 4.146 
O O O 

172.687 273.793 2.825.498 
O O O 

2932 10.737 36338 

178346 286.010 2.942.898 

92.069 234.618 2.432.817 
74.226 46.753 476.986 

O O O 
'O O 327 

1.091 O 17.448 
7.364 2.499 9.274 

O O 546 
O O O 
O O O 
O O 500 

3.596 2.140 5.000 
O O O 

Servicio Na\.. 
de Aduanas 

1.061.466 

2.618 
327 

O 
O 

6.072 
O 

1.048.268 
O 

4.181 

1.061.466 

900.549 
137.551 

O 
O 

10.931 
10.435 

O 
O 
O 

1.200 
800 

O 



Sub-

r¿:)

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Minislerio de Hacienda 

Miles de $ 

Título Clasificación Económica 
8miciQde . '. 
TesOreriae 

Dirección de 
~.deE. 

01 
04 
OS 
06 
07 
08 
09 
10 
11 

21 
22 
23 
24 
25 
31 
32 
33 
SO 
60 
70 
90 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Endeudamiento 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones Previsioilal~ 
Transferencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Financiera 
Transferencias de Capital 
Servicio de la Deuda P6blica 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

1.~71.4S8· 

.... ~Ji., . 

'l." 
·0" 

4.909. 
O 

I.3Sl.876 
"'·'0 

13:131 
. -'-.:-'.,),:. 

, ' ..~:C' .' : :' 

g98.643 
.. 4 . .3M. 

·0 
.. ' O 
. 2.728 

. O 
O 

. '15.000 
·:82 .• 689 

l., ,'t./' ,-¡ ¡ ,""- • ' .. , • ..,....- _ 0"/' 
- • _~ • ~ " ~ 0'- ,(' ~ .. ,. • ,.-:. ",' 

1 ~"lt.153:':,;..::~~.~~4 
79l'.rJf' e • /.275900' 
5-n.~ .. · ........ , O 

;.:;,é,·; 04)';~';·~ , 386.428 
,,";' ;;"1' ·8" '. .:, ':. '~6 
.;:,F". .... , -/ 1 

'. ;'.109 278.568 
lO.9UJ . 55.739 
O" O 
O O· 

,.,0 .0 
t;;OOo' l.000 
5.000 . 'J.$OO 

O 4.213 

'.' ·i.636.132 
.0 

O e 

.t) 

12.001 
O 
O 

"5.000 
.. 167.600 

.'" ,::'" 
' .. ;1.880,733 

127.833 
O 

1.351.291 .. O 

. 109.318 
3.273 

O 
O 
O 

. '100.000 
O 

"189.018 



Sub· 
Título 

01 
04 
05 
06 
07 
08 
09 
10 
11 

21 
22 
23 
24 
25 
31 
32 
33 
SO 
60 
70 
90 

r¿>r - J 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 

Clasificación Económica 

INGRESOS 

Ingresos de Operación 
Venta de Activos 
Recuperación de Préstamos 
Transferencias 
Otros Ingresos 
Endeudamiento 
Aporte Fiscal 
Operaciones Años Anteriores 
Saldo Inicial de Caja 

GASTOS 

Gastos en Personal 
Bienes y Servicios de Consumo 
Bienes y Servicios para Producción 
Prestaciones PrevisioDales 
Transferencias Corrientes 
Inversión Real 
Inversión Financiera 
Transferencias de Capital 
Servicio de la Deuda Pública 
Operaciones Años Anteriores 
Otros Compromisos Pendientes 
Saldo Final de Caja 

-2---'·' 

Partida: Ministerio de Hacienda 

Miles de $ 

4CtJ.812 
146.215 
. O' 

" O 
i1$4.43O' 

,'9.819 
O 
O 
O 

200 
100 

3~7.095 



-N 
00 

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Hacienda 

Mlles de $ 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Hacienda 

Miles de US$ 

129 



MINISTERIO DE HACIENDA iP.A,l11lJA,¡ : os . " 
Secretaría y Administración General (01) ~t\tr~X ;·01 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Itero Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 178.346 
04 VENTA DE ACTIVOS 218 

41 Activos Físicos 218 
07 OTROS INGRESOS 2.509 

79 Otros 2.509 
09 APORTE FISCAL 172.687 

91 Libre 172.687 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 2.932 

GASTOS 178.346 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 92.069 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 74.226 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.091 

31 Transferencias al Sector Privado 1.091 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 1.091 

31 INVERSION REAL 7.364 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 1.909 
51 Vehículos 5.455 

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 3.596 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de boras 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas natumJes 

- Miles de $ 
03 Induye: 

Capacitación Ley NO t 8 .391 . Miles de $ 

130 

4 

145 

21.900 
3.030 

1.212 

11.696 

10 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de Presupuestos (01) 

Sub· Glosa 
Título Item Denominación NO 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
31 

50 
73 

70 

GLOSAS: 

INGRESOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

02 
03 

03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977 , personas naturales 

- Miles de $ 
03 a) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos 

oficiales y materiales para Jos mismos, podrán efectuarse 
sin la intervención de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado. 

b) Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

131 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

286.010 
1.480 
1.480 

273.793 
273.793 

10.737 

286.010 
234.618 

46.753 
2.499 
1.091 
1.408 
2.140 

2 

145 

15.000 
5.736 

123 

14.532 

10 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio de Impuestos Internos (01) 

Sub· Glosa 
Título Item Denominación NO 

01 
OS 
07 

79 
09 

91 
11 

¡ 
21 

I 22 
24 

I 30 
25 

31 

34 

I 31 
SO 

32 
81 

60 
70 

GLOSAS: 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
RECUPERACION DE PRESTAMOS 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PRESTACIONES PREVISIONALES 
Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias al Fisco 

001 Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
INVERSION FINANCIERA 
Préstamos 

001 Anticipos por Cambio de Residencia 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

02 
03 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- MiJesde $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

132 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

2.942.898 
76.370 

546 
4.146 
4.146 

2.825.498 
2.825.498 

36.338 

2.942.898 
2.432.817 

476.986 
327 
327 

17.448 
13.848 
13.848 
3.600 
3.600 
9.274 
9.274 

546 
546 
546 
500 

5.000 

44 

2.239 

225.080 
91.348 

49.188 

10 

10 



MINISTERIO DE HACIENDA 

---_.~-

Sub· 
Título Item 

01 
04 

41 
07 

79 
09 

91 
11 

21 
22 
25 

31 
001 

32 
002 

34 
001 

31 
50 
51 

60 
70 

GLOSAS: 

01 
02 

03 

Servicio Nacional de Aduanas (01 ) 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTWOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
Transferencias a Organismos del Sector Público 
Servicio de Gobierno Interior 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

Glosa 
NO 

02 
03 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
a) Las adquisiciones e impresiones de formularios oficiales 

podrán efectuarse sin la intervención de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado. 

b) Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

133 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

1.061.466 
2.618 

327 
327 

6.072 
6.072 

1.048.268 
1.048.268 

4.181 

1.061.466 
900.549 
137.551 

10.931 
2.323 
2.323 
8.390 
8.390 

218 
218 

10.435 
6.022 
4.413 
1.200 

800 

33 

991 

30.752 
4.417 

23.652 

10 

10 



MINISTERIO DE HACIENDA PARTU>A. :08 

Servicio de Tesorerías (01) ,.CAPITULO·.·.· .. ··.· : OS 

Sub· Glosa 
Título Item Denominación NO 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
09 APORTE FISCAL 

91 Libre 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 a) Incluye: 

Capacitación Ley ~ 18.391. Miles de $ 
b) Además, con estos recursos se pagará a la Casa de Moneda 

de Chile los gastos de elaboración y distribución de espe· 
cies valoradas fiscales. 

134 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

1.371.458 
491 

4.909 
4.909 

1.352.876 
1.352.876 

13.182 

1.371.458 
797.641 
542.480 

218 
218 

9.209 
9.209 
9.209 

10.910 
10.910 
6.000 
5.000 

25 

1.159 

92.870 
10.832 

9.720 

J .000 

JO 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Casa de Moneda de Chile (01) 

Sub-
Título Item Denominación 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
04 VENTA DE ACTNOS 

41 Activos Físicos 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
23 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 
003 Excedentes de Caja 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

-

·.r. :~;:;~;tllf 
:':··jA~~ 

. '¡S'ROG#~;A";<¿~inr 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

1.003.424 
898.643 

4.364 
4.364 
2.728 
2.728 

15.000 
82.689 

1.003.424 
02 275.900 
03 386.428 

76 
76 

278568 
363 
363 

278.205 
16.365 

261.840 
55.739 

1.916 
53.823 

1.000 
1.500 
4.213 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
Las horas extraordinarias seguirán regidas. durante el año 
1987, por las normas vigentes al 31 de octubre de 1977. 

03 Incluye: 
Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

135 

10 

398 

35.000 
10.711 

142 

2.606 

10 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado (01) 

Sub-
Título Item Denominación 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
07 OTROS INGRESOS 

79 Otros 
10 OPERACIONES AÑOs ANTERIORES 
II SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 
23 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas yío Jardines Infantiles 

34 Transferencias al Fisco 
003 Excedentes de Caja 

31 INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 

'~~_k:os' 
;if:(1;.\PtrUt.(};,:!! :01 .. ' . 

......•.••• , .•• ! 

,PROO~a¿~(A,'" : 01 ./ 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

1.880.733 
1.636.132 

12.001 
12.001 
65.000 

167.600 

1.880.733 
02 127.833 
03 1351.291 

109318 
218 
218 

109.100 
109.100 

3.273 
3.273 

100.000 
189.018 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

136 

14 

168 

639 
151 

1.260 

10 

10 



MINISTERIO DE HACIENDA 
Superintendencia de Valores y Seguros (01) 

Moneda 
Sub- Glosa Nacional 

Título Item Denominación NO Miles de $ 

INGRESOS 821-018 
01 INGRESOS DE OPERACION 11.844 
07 OTROS INGRESOS 65.460 

71 Fondos de Terceros 65.460 
09 APORTE FISCAL 742.665 

91 Libre 742.665 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.049 

GASTOS 821.018 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 261.130 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 51.875 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 505.331 

31 Transferencias al Sector Privado 439.871 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 655 
002 A Cuerpos de Bomberos 04 356.645 
003 Ayuda Extraordinaria a Cuerpos de 

Bomberos 04 82.571 
35 Aplicación Fondos de Terceros 65.460 

31 INVERSION REAL 2.182 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 2.182 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL O 
85 Aportes al Sector Privado O 

001 A Cuerpos de Bomberos 04 O 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 500 

GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 

137 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

3.500 
O 
O 
O 

3.500 
3.500 

O 

3.500 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

O 
O 
O 
O 

3.500 
3.500 
3.500 

O 

2 

158 

5.050 
2.030 

324 

10.368 



Sub-
Título 

01 
04 

07 

11 

21 
22 
25 

31 

60 
70 
90 

03 Incluye: 
Capacitación Ley N<> 18.391. Miles de $ 

04 La distribución de estos recursos se efectuará mediante reso
lución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a propo
sición de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile. 
Con cargo a la asignación 002, también podrán asignarse 
recursos para la referida Junta Nacional, que deberán señalarse 
en la mencionada resolución. 
Incluye $ 4.000.000 para el pago de la deuda que mantiene 
el Cuerpo de Bomberos de Iquique con el Ministerio de Bienes 
Nacionales. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (01) 

Glosa 
Item Denominación NO 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTNOS 

41 Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 02 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 A Instituto de Estudios Bancarios 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 
003 Excedentes de Caja 

INVERSION REAL 
50 Requisítos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 

OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

138 

10 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

4.109.731 
85.753 

218 
218 

3.600.300 
3.600.300 

423.460 

4.109.731 
401.812 
146.275 

3.154.430 
873 
546 
327 

3.153.557 
567 

3.152.990 
9.819 
4.364 
5.455 

200 
100 

397.095 



GLOSAS: 

Sub-

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Caja Central de Ahorros y Préstamos (01) 

Glosa 
Título Item Denominación NO 

INGRESOS 
04 VENTA DE ACTIVOS 

41 Activos Físicos 
05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 
08 ENDEUDAMIENTO 

81 Préstamos Internos 
001 De Corto Plazo 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Indemnizaciones por Siniestros de Desgravamen 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 
90 Deuda Pública Interna 

001 Intereses 
002 Amortizaciones 

9] Deuda Pública Externa 
001 Intereses 
002 Amortizaciones 
003 Otros Gastos Financieros 

90 SALDO FINAL DE CAJA 

139 

s 

150 

1.560 
2.037 

7.240 

16.340 

10 

Moneda 
Nacional 

Miles de $ 

2.098.664 
56.505 
56.s05 

654.290 
1.387.869 
1.387.869 
1.387.869 

2.098.664 
6.765 
4.222 
1.091 
1.091 
1.091 

2.055.507 
1.976.605 

653.093 
1.323.512 

78.902 
15.407 
58.316 

5.179 
31.079 



GLOSAS: 

Sub-

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Convenios D.H. 691 de 1977. personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley NO 18391. Miles de $ 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Junta de Administración y Vigilancia de 

la Zona Franca de Iquique (01) 

Glosa 
Título Item Denominación NO 

INGRESOS 
01 INGRESOS DE OPERACION 
07 OTROS INGRESOS 

72 Operaciones de Cambio 
10 OPERACIONES AÑOs ANTERIORES 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
21 GASTOS EN PERSONAL 02 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 
24 PRESTACIONES PREVlSIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 
002 Devolución de Garantías a Usuarios 

35 Aplicación Fondos de Terceros 
31 INVERSION REAL 

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
61 Inversión Región I 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
86 Aportes a Organismos del Sector Público 

001 F.N.D.R. 1 Región de Tarapacá 
60 OPERACIONES AÑos ANTERIORES 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
90 SALDO FINAL DE CAJA 
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1 

6 

2.462 

10 

rpA.RTIDA ··:(}8 

·;'éAPmJJ.2 .:_P 
:':~~lP.·· ... ;. A.·.··. .•.•• :or 

\... .p~ ... -- J 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 
Nacional Dólares 

Miles de $ Miles de US$ 

613.113 51 
496.088 O 

393 51 
O 51 

1.845 O 
114.787 O 

613.113 51 
158.569 O 
185.230 O 

1.091 O 
1.091 O 

32.703 O 
655 O 
109 O 
546 O 

32.048 O 
89308 51 

5.030 51 
2.182 O 

82.096 O 
52.368 O 
52368 O 
52368 O 

2.500 O 
3300 O 

88.044 O 



GLOSAS: 

01 Dotación máxima de vehículos 
02 Incluye: 

a) Dotación máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios personas naturales 

- Miles de $ 
03 Incluye: 

Capacitación Ley ~ 18.391. Miles de $ 

141 

5 

117 

11.420 
4.341 

1.296 

784 

10 



LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL AÑO 1987 

MINISTERIO DE HACIENDA 

PRESUPUESTO INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE DEFENSA 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Hacienda· Instituciones Descentralizadas de Defensa 

Miles de $ 

o 
",:,;" () 
1.;140.815 ""1".,,3 " 

10';540 
454.402 

1';et, "O 

2.:553 
43.262 

o 
"327 

9.437 
O 
() 

O 
O 

1.000 
523' 

····t 
1.418 

1.545.127 
793.98l 
132.124 
454,,~2 
" 26.l~ 

30.50$ 
144.:181 



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1987 
Partida: Ministerio de Hacienda· Instituciones Descentralizadas de Defensa 

Miles de US$ 



Sub· 
Título 

01 
09 

11 

21 
22 
25 

31 

60 
70 
90 

Sub· 
Título 

01 
04 

06 

07 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Movilización Nacional 

Item Denominación 

91 

31 

50 
51 
52 
73 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transferencias al Sector Privado 

001 A Personas 
002 Otros Aportes 

INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
Vehículos 
Terrenos y Edificios 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Deportes y Recreación (01) 

Dirección General (02) 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

42 Activos Financieros 
TRANSFERENCIAS 

63 De Otras Entidades Públicas 
001 Polla Chilena de Beneficencia 

OTROS INGRESOS 
79 Otros 

146 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Miles de $ 

224592 
185.470 

36.922 
36.922 

2.200 

224592 
39.782 

109.153 
4.474 
4.474 
2.837 
1.637 

64.369 
27.275 

4.364 
O 

32.730 
3.000 
1500 
2.314 

Moneda 
Glosa Nacional 

NO Milesde $ 

2.597.335 
99.281 

272.750 
272.750 

2.055.695 
2.055.695 
2.055.695 

2.981 
2.981 



10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 160.360 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 6.268 

GASTOS 2.597.335 
21 GASTOS EN PERSONAL 145.505 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 06 327.236 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.340.825 

31 Transferencias al Sector Privado 1.234.687 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 2.728 
002 Capacitación 03 26.964 
003 Difusión 03 37.367 
004 Actividades y Competencias 03 280.496 
005 Implementos 03 3.218 
007 Administración 03 218.200 
008 Investigación y Desarrollo 03 5.455 
009 Otros Aportes 04 660.259 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 05 106.138 
029 Administración 03 3.382 
030 Capacitación 03 3.475 
032 Actividades y Competencias 03 88.807 
033 Implementos 03 8.401 
035 Difusión 03 2.073 

31 INVERSION REAL 176.173 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 3.794 
61 Inversión Región I 6.158 
62 Inversión Región II 3.979 
63 Inversión Región III 13.153 
64 Inversión Región IV 3.157 
65 Inversión Región V 7.083 
66 Inversión Región VI 2.400 
67 Inversión Región VII 10.367 
68 Inversión Región VIII 5.252 
69 Inversión Región IX 8.764 
70 Inversión Región X 5.450 
71 Inversión Región XI 17.041 
72 Inversión Región xn 7.381 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 82.194 

32 INVERSION FINANCIERA 109.540 
80 Compra de Títulos y Valores 109.540 

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 05 454.402 
85 Aportes al Sector Privado 04 85.098 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 04 369.304 

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000 
90 SALDO FINAL DE CAJA 42.654 

GLOSAS: 

01 Los programas 01 y 02 incluyen: 
a) Dotación máxima de personal 263 
b) Horas extraordinarias año 

NO de horas 25.000 
- Miles de $ 3.763 
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Sub-
Título 

01 
11 

21 
22 
31 

70 
90 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios D.H. NO 691, de 1977, personas naturales 

- Miles de $ 
e) Dotación máxima de vehículos 

02 La institución podrá pagar en los meses de enero y febrero, a 
través de cuentas complementarias, obligaciones generadas por 
proyectos de inversión aprobados en 1986, correspondientes 
tanto a transferencias de capital como inversión real, debiendo 
procederse a su regularización presupuestaria a más tardar en el 
mes de marzo de 1987. 

03 La distribución se efectuará por resolución del Director Gene
ral de Deportes y Recreación, pudiendo dictarse en el trans
curso del mes de diciembre de 1986. 

04 La distribución se efectuará por resolución de la Dirección 
General de Deportes y Recreación, con la visación del Minis
terio de Hacienda, pudiendo dictarse en el transcurso del mes 
de diciembre de 1986. 

05 Los fondos que se transfieran a organismos del sector público 
no se incorporarán a los presupuestos de éstos. No obstante, 
dichos organismos deberán rendir cuenta de estos fondos a la 
Contraloría General de la República, sin perjuicio de las nor
mas que imparta al respecto la Dirección General de Deportes 
y Recreación. 

06 btcluye capacitación Ley NO 18.391. Miles de $ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Item 

50 

Dirección General de Deportes y Recreación 
Estadio Nacional 

Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
INVERSION REAL 
Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 
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Glosa 
NO 

01 

2.056 

Moneda 
Nacional 

10 
14 

10 

Miles de $ 

128.661 
104.106 

24.555 

128.661 
30.551 
74.189 
21.820 
21.820 

1.553 
548 



GLOSAS: 

-

Sub-

01 Incluye $ 7.440 mies para gastos de los boleteros y controladores del Estadio Na
cional. 

MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA ,:08 

Instituto Geográfico Militar CAPITULO : ~3 

PROGRAMA. : Oi' 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Glosa Nacional Dólares 
Título Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 375.547 833 
01 INGRESOS DE OPERACION 206.925 O 
06 TRANSFERENCIAS O 280 

62 De Otros Organismos del Sector Público O 280 
001 Subsecretaría de Guerra O 280 

07 OTROS INGRESOS 3.306 O 
79 Otros 3.306 O 

09 APORTE FISCAL 125.465 553 
91 Libre 125.465 500 
92 Servicio de la Deuda Pública O 53 

JO OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 8.715 O 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 31.136 O 

GASTOS 375.547 833 
21 GASTOS EN PERSONAL 168.795 93 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 12.836 36 
23 BIENES Y SERVICIOS PARA 

PRODUCCION 173.648 371 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 17.755 O 

31 Transferencias al Sector Privado 4.539 O 
001 Comisión Bienestar Social 4.539 O 

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 4.488 O 
029 Academia Politécnica Militar 1.091 O 
030 Comando de Industria Militar e 

Ingeniería 3.397 O 
34 Transferencias al Fisco 8.728 O 

001 Impuestos 8.728 O 
31 INVERSION REAL 1.410 O 

50 Requisitos de Inversión para 
Funcionamiento 1.410 O 

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA O 326 
91 Deuda Pública Externa O 326 

001 Intereses O 58 
002 Amortizaciones O 268 

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 700 O 
90 SALDO FINAL DE CAJA 403 7 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Instituto Hidrográfico de la Armada 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Sub· Glosa Nacional Dólares 
Título Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 166.822 665 
01 INGRESOS DE OPERACION 38.185 24 
OS RECUPERACION DE PRESTAMOS 1 O 
06 TRANSFERENCIAS O 450 

62 De Otros Organismos del Sector Público O 450 
001 Subsecretaría de Marina O 450 

07 OTROS INGRESOS 78.346 -350 
72 Operaciones de Cambio 75.073 -358 
79 Otros 3.273 8 

09 APORTE FISCAL 47.390 118 
91 Libre 47.390 118 

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 2.500 O 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 400 423 

GASTOS 166.822 665 
21 GASTOS EN PERSONAL 66.106 46 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 82.690 137 
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 109 O 

31 Transferencias al Sector Privado 109 O 
001 Aportes a Personas 109 O 

31 INVERSION REAL 13.499 474 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 4.606 153 
51 Vehículos O 5 
54 Maquinarias y Equipos Directamente 

Productivos O 316 
74 Inversiones No Regionalizables 8.893 O 

32 INVERSION FINANCIERA 218 O 
81 Préstamos 218 O 

001 Préstamos Bienestar Social 218 O 
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 2.500 3 
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 500 O 
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.200 5 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Aeronáutica Civil 

Moneda Extranjera 
Moneda Convertida a 

Sub- Glosa Nacional Dólares 
Título Item Denominación NO Miles de $ Miles de US$ 

INGRESOS 3.988.157 6.599 
01 INGRESOS DE OPERACION 3.545.750 250 
04 VENTA DE ACTIVOS 10.910 O 

41 Activos Físicos 10.910 O 
05 RECUPERACION DE PRESTAMOS 15.274 O 
07 OTROS INGRESOS -656.017 3.243 

72 Operaciones de Cambio -686.565 3.233 
79 Otros 30.548 ·10 

09 APORTE FISCAL 712.240 586 
91 Libre 712.240 586 

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 160.000 20 
11 SALDO INICIAL DE CAJA 200.000 2.500 

GASTOS 3.988.157 6.599 
21 GASTOS EN PERSONAL 2.115281 370 
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.018.093 1.021 
24 PRESTACIONES PREVISIONALES 1.091 O 

30 Prestaciones Previsionales 1.091 O 
25 Transferencias Corrientes 172.527 220 

31 Transferencias al Sector Privado 93.654 160 
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 7.637 O 
002 Bienestar Social 83.071 O 
003 Organismos Internacionales 2.946 160 

32 Transferencias a Organismos del 
Sector Público 46.143 60 

001 Subsecretaría de Aviación 46.143 60 
34 Transferencias al Fisco 32.730 O 

001 Impuestos 10.910 O 
004 Otros Integros 21.820 O 

31 INVERSION REAL 516.710 4.988 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 32.730 34 
51 Vehículos O 100 
52 Terrenos y Edificios 43.640 O 
53 Estudios para Inversiones 10.910 O 
54 Maquinarias y Equipos Directamente 

Productivos O 150 
73 Inversión Región Metropolitana 

de Santiago 16_474 33 
74 Inversiones No Regionalizables 412.956 4.671 

32 INVERSION FINANCIERA 22.366 O 
81 Préstamos 22.366 O 
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32 
60 
70 
90 

Sub-
Título 

01 
07 

09 

10 
11 

21 
22 
24 

25 

31 

70 
90 

81 001 Anticipo Cambio de Residencia 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Servicio Aerofotogramétrico F ACH 

Item Denominación 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
PREST ACIONES PREVISIONALES 

30 Prestaciones Previsionales 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
001 Bienestar Social 

34 Transferencias al Fisco 
001 Impuestos 

INVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para 

Funcionamiento 
OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 
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Glosa 
NO 

22.366 
20.000 
24.950 
97.139 

Moneda 
Nacional 
Miles de $ 

96.863 
53.459 

273 
273 

26.131 
26.131 
15.000 

2.000 

96.863 
31.140 
54.436 

327 
327 

9.437 
2.891 
2.891 
6.546 
6.546 

O 

O 
1.000 

523 

o 
O 
O 
O 

Moneda Extranjera 
Convertida a 

Dólares 
Miles de US$ 

116 
15 

1 
1 

30 
30 
O 

70 

116 
15 
50 
O 
O 

10 
O 
O 

10 
10 
31 

31 
O 

10 


